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Puno, 13 de julio del 2023

1764-2023-R-UNA

BAR, en lodos sus extremos y disponer su eslrlcta aplicac ón, e REGLAMENTO DE PRACTICA PRE-

correspondienles de la fslilu af encargad cumplimierrto de la preserrle Resoluci

9Regiskese, comuniq UES

r. PAULINO MA HACA

EILA ROSMER RES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

El OF CIO N" 288 2023 VRACAD UNA P (25-05-2023) cursado por ei Vicerector Académico; y el i\,4E[4ORANDUIV N" 610-2023-SG-UNA-
PUNO (12-07-2023), emlido por Secretaría General de esta Casa Superior de Estud os referidos a la propuesta y aprobación del
REctA[iENT0 DE pRÁcftcA PRE pRoFEStoNAt (TNTERNADoS) DEL pRoGRA]VA DE ESTUDToS DE ENFER¡,.¡ERÍA, Escueta
Proles onal de Enfermeria Facu lad de Enfermería de a Universidad Nacional delAlliplano Punol

CONSIDERANDO:

oue, el Texto Unico Ordenado de ia Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Adririnisl¡ativo General, aprobado por Decrelo Supremo N' 004
2019-JUS, en su f TUL0 PREL [4lNAR, Ar1ículo lV. Principios del procedimienlo adminislralivo, enlre olros, estab]ece ' 1.1 . Principio rle

legtrlidatl,- Las autotidaLlcs LlLllllinistrahltqs deben d.tltdr con respeto i llt CotlstitLtción, La ley y aL derecho, dentrc de L¡s

fLlcúltad¿s tlu( l¿ estén attibuulls y tle ucutrtlo con los.ftncs parrt Los que Les.fueron confendas.",

Que, e arl. 18 de la Conslltución Política del Perú, presüibe'Cada unilersida,l es autónontl en su régimen normatizto, de gobierno,
Ltcadémico, administratito tl económico- Las Uníoersidades se rigen por sus praf)tos Estatutos en el marco de Ia Constitución y de

lds l¿y¿s'; asimismo, la autonomia universilaria reconocida en la misma Constilución ha sido desarrollada por ellegislador alseñalaren elarl.

8 de la Ley N" 30220 - Ley Universilaria: 'El Estado reconoce la autonomía Unit¡ersttaria. La autonofiíd inherente a las
untoersidades se cjerce de conformtclad con la estibleciclo erL la Constitución, Laprese te l,ey y demás notmatioa aplicabb. (...)",
enlre las cuales se tiene la aulonomia en elrégimen NORI\¡ATlVO, la cual,"ifllphco lapotestid dutodeteruinatiT)a pdta la creación de

normas internas (estat ta y rcBlilnentos) destinadas a reguLar La instítucióñ Ltnít¡ercttaña.",

Que la Facultad de Enlermería de esla Casa Superior de Estudios por RESOLUCIÓN DE DECANATO N' 066 2023 D FE UNA PUNO y su

modificatofia medianle RESoLUCIÓN DE DECANATO N" 232.2023-D-FE.UNA.PUNO, ha aprobado et REGLAl\ilENTO DE PRACTICA PRE-

PROFESIONAL (INTERNADOS) del Programa de Estudios de Enfermeria de la Escuela Proiesionalde Enfermeria, Facultadde Enfermena
de Ia Universidad Nacional del Altplano de Puno, documenlo normativo que ha sldo elevado a fslancia superior para su ralificaciónl

Que, la Dlrecció0 de Gestión Académica a través de la Sub Unidad de Planeamiento Curicular y Desempeño Docente, ha emitido el

INFORI\¡ E N' 0380 2023 SUBU PCDD/DGA UNA-Puno, el cua considera viab e la aprobaclón dei Reglamento descrito en ei considerando
precedenleipor su par1e,la Unidad de Planean'rienlo y fvlodernlzación Ofcina de Planeamiento y Presupuesto, haemilidosu opinión técnica
conlenida en el NFORI\lEN'561-2023S1\¡UPi\l'OPP-UNAP,delcuasenfereque,habiendorevisadobásicamenteelconlenidodeform¿
(estruct!ra) del doc!mento normativo maleria de la presenle, concluye que es coherente y concordante con el esquema que eslablece la

direcliva institucional de elaboración de reglamentos, por o que debe conlinuar con ei lrámite de aprobación. Asimismo, se cuenta con la

opinión legal favorable de la oficina de Asesoria Jurid ca, según INFOR[,4E LEGAL N' 1040-2023-OAJ -UNA-PU NO

Eslando a los docume0tos suslentalorios que forma0 parle de la presente Resolución; en el marco de las alribuciones conferidas por la Ley

Un versila¡ia elEslaluloy la Resolución de Asan'rblea lJniversltar a N'009,2021 AUUNAty,deconformidadconloaprobadoporelPlenodel
Honorable Consejo Universltario en Sesión Exlraordinaria del 20 de junio del presente año;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.' APRO
PROFESIONAL (INTERNADOS) DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE ENFERMERÍA, Escuela Profesional de
Enfermería, Facultad de ENFERMERíA de la Un¡vers¡dad Nacional delAlt¡plano de Puno, elcual consta de lX Títulos, lX Capítulos y 31

Arlículosi acorde con los fundamenlos descrilos en la parte cons deraltva de la presente Reso uc ón

Art¡culo Sequndo " E Vicerectorado la Facu tad de Enfermería la Direcclón de Gestión Académica y demás dependencias
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